
NOTA DE PREMSA DE “VEÏNS DE PARCENT” 
 
 
 

“VEÏNS DE PARCENT” CALIFICA COMO SURREALISTAS LAS 
DECLARACIONES DE REIG 

 
 
“Veïns de Parcent” se muestra asombrado ante las declaraciones de Ismael 
Reig, portavoz de la oposición del Ayuntamiento de Parcent, en el diario “Las 
Provincias” el pasado jueves. La oposición de Parcent, nos entristece decirlo, 
está claro que vive en un mundo irreal. La prueba la tenemos en el último 
pleno, cuando salió a la luz que se les había ocurrido pedir que se compartiera 
el despacho de la alcaldía para ejercer sus labores como oposición. Aquello ya 
fue surrealista, pero a la vista está que no era un caso aislado. 
 
Ahora resulta que nosotros dominamos el Ayuntamiento de Parcent. Es cierto 
que, de momento, coincidimos en casi todo lo relacionado con el urbanismo, 
pero si fuera por nuestra asociación, los PAI ya hubieran desaparecido. Pero 
nosotros no fuimos quienes nos presentamos a las elecciones, e incluso 
aquellos que ostentaban cargos en nuestra asociación decidieron renunciar a 
ellos. No hubiera pasado nada tampoco en el caso contrario, pues los 
ciudadanos tenemos derecho a opinar en asuntos públicos con el voto o de 
cualquier modo y eso es lo que hemos hecho desde el 30 de enero de 2006. 
Incluso, durante la campaña electoral, no pedimos el voto para nadie, y aunque 
así hubiese sido ¿qué problema hubiera habido? ¿No ha orientado el voto la 
Conferencia Episcopal en estos últimos días? Por cierto, ¿también creen que 
manipulamos a la Síndica de Greuges, al Defensor del Pueblo, al Parlamento 
Europeo, al TSJ, etc.? Parece que esta oposición tiene cierta paranoia o manía 
persecutoria. 
 
La negación de la realidad llega al afirmar que ellos no iban a llenar nuestra 
montaña de hormigón. Si hubiésemos sabido que las 1800 casas iban a ser de 
papel, paja o incluso madera, a lo mejor, nuestra reacción hubiera cambiado… 
Estos señores parece que confunden los documentos de los 3 PAI con el 
cuento de “Los tres cerditos”. 
 
Y qué fácil es hablar de desarrollo sostenible. 1800 casas para 1000 habitantes 
o multiplicar por 10 la población según su concierto previo está claro que nada 
tiene que ver con este concepto. Pero bueno, remitámonos a lo que dijo el TSJ 
respecto a uno sólo de los PAI (si hablamos de los 3 o del concierto previo…): 
“se intenta ordenar una superficie de 1.019.861 m2 y posibilitar la edificación de 
1.496 viviendas, lo que desde luego es excesivo para este tipo de instrumento, 
ya que una actuación de tal naturaleza exigiría una instrumentación de carácter 
más general, donde pudieran ponderarse las necesidades integrales del 
municipio, y su sostenible desarrollo”. Blanco y en botella. 
 
Respecto a los residentes, sentimos vergüenza ajena al leer cómo insultan a su 
inteligencia (se dijo que no sabían ni lo que votaban ni dónde estaba su 
Ayuntamiento) y a su derecho al voto, pues parece que les molesta que lo 
tengan. Estas declaraciones rozan la xenofobia. Además ¿ellos saben a quien 
ha votado cada persona?. Cabe recordar que en estas elecciones no sólo han 



votado los residentes, hemos votado todos y todos hemos decidido que no les 
queríamos en el gobierno porque hemos visto que su manera de gobernar no 
era la adecuada. 
 
Finalmente, vuelven a no saber ni dónde están cuando para la oposición vale 
más la opinión de la Mancomunidad de Regantes a la de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar, la única institución competente respecto a la 
disponibilidad de recursos hídricos. Si ya se demostró que en su tiempo fueron 
temerarios (por utilizar una palabra suave después de lo dicho en la 
recomendación de la Síndica) ahora se demuestra que lo que querían era 
aprobar los PAI a cualquier precio. 
 
La imagen del pueblo no está deteriorada, aún y esperemos que nunca; la que 
está deteriorada es la de la oposición por sus actuaciones. Desde luego no es 
al pueblo a quien intentaron beneficiar y por ello perdieron las elecciones. Así 
se tuvo en cuenta la opinión de los vecinos. Ese es el verdadero interés de la 
gente y no el suyo que es el interés de las promotoras. Es triste que aún no lo 
asuman y no intenten enmendar sus errores apoyando el carpetazo para estos 
PAI. 
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